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668541042
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Valle del Cauca
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Santiago De Cali, Enero 29 2026 
 
 

 
Doctora 
YAMILE HERNANDEZ CORTEZ 

Subdirectora de Contaduría 

 
Departamento Administrativo Hacienda y Finanzas Publica Gobernación del Valle del Cauca. 

Asunto; INFORME DE ACTIVIDADES PRESENTADO A LA GOBERNACION DEL VALLE DEL 

CAUCA, DEPARTAMENTO HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS 

Respetuosamente me dirijo a usted para hacer entrega del informe de Gestión sobre las actividades 

que realice durante el mes de Enero 2026 de LILIANA HERNANDEZ BOTINA 

NUMERO DE IDENTIFICACION: 66.854.104 
 

NUMERO DE CONTRATO; 1.120.19.13-1259 del 12 de Ene/26 

 
 

1. Preste apoyo a la Subdirección de Contaduría para registrar, conciliar y depurar cuentas 

bancarias asignadas. 

Tabla 2. relación de cuentas que concilie 

No. Cuenta Contable No. Cuenta Bancaria Banco Tipo 

. Preste apoyo a la Subdirección de Contaduría para registrar, conciliar y depurar cuentas 

bancarias asignadas. 

Aplique el PR-M7-P3-04 procedimiento para conciliar cuentas bancarias de diciembre del 

2025, conforme a los lineamientos del departamento, para 14 cuentas bancarias que se 

relacionan a continuación: 

Tabla 2. relación de cuentas que concilie. 

No. Cuenta Contable No. Cuenta Bancaria Banco Tipo 

 
1 1908042670 469253006631 Agrario Fiducia 

2 1110065810 469030147535 Agrario Departamento 

3 1110061830 484145206 Bogotà Departamento 

4 1908041270 16000982112 Davivienda Fiducia 

5 1110062670 379400001994 Davivienda Departamento 

6 1110050350 379469996324 Davivienda Departamento 

7 1110062683 INFIVALLE 3980 

8 1110068263 INFIVALLE 1733 

9 1110065763 NFIVALLE 3791 

10 1110068243 INFIVALLE 1699 

111110065853 INFIVALLE 4307 

12 1110062830 10936755 Occidente Departamento 

13 1908042940 0109669182 occidente fidecomiso 

14 1110061710 010911683 occidente 
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Evidencia: a. Documentos de causación y registro de rendimientos de Diciembre del 2025 

correspondiente a las cuentas a cargo del contratista (registros en SAP FBL3N). b. Reporte 

de conciliación bancaria de las cuentas asignadas al contratista (transacción 

ZTR_CONCBANC), documentos que reposan en fisico en el expediente de cada cuenta 

bancaria. b. registros de compensación en el sistema SAP bajo el usuario WCASARAN 

Captura de pantallas de la causación y registro de rendimientos en SAP 
 

 

 

   



 



 



 



 

@ Doc.C000207U se contabilízó en saciedad GVAL 
 
 

 

 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
Doc.201027433 se contabiŁizÓ en sociedad GVAL 

 
 



 



 
 

 

 
ł Doc.6020B0903 se contabilizó en socied 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 
2. Preste apoyo al Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas para 

mantener y operar los procesos y procedimientos que se requieren para dar cumplimiento a los 

requisitos establecidos por las normas NTC-ISO 9001:2015, NTC-ISO 14001:2015 Sistema de 

Gestión Ambiental y Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) . 

Realice los procedimientos PR-M7-P3-04 procedimiento para conciliar cuentas bancarias y PR-

M7-P3-06 procedimiento para revisar causación contable de cuentas por pagar, conforme a los 

lineamientos de la Subdirección de Contaduría y estãndares de calidad del sistema de gestión 

NTC-ISO 9001:2015, NTC-ISO 14001:2015. 

3. Cumpli con las políticas y objetivos ambientales implementadas en el Departamento 

Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas. 

4. Cumplí a cabalidad con las políticas y objetivos ambientales implementados por el 

Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas, siguiendo los lineamientos para 

ahorro de energía, uso adecuado de los contenedores de basura. 

5. Preste apoyo al Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas en la gestión 

de residuos en toda la cadena de suministro y asegurar que estos, se manejen de manera 

responsable dando cumplimiento al programa de manejo de residuos. 

6. seguí las recomendaciones y lineamientos del Departamento Administrativo de Hacienda y 

Finanzas Públicas para el ahorro y uso responsable de energía eléctrica, así 

como aplicar buenas prácticas de separación de residuos en la fuente, haciendo uso 

responsable de los contenedores de basura dispuestos dentro de la oficina de Contaduría para 

dar cumplimiento a la politica y objetivos ambientales del Departamento 

7. Cumplí con las demás actividades inherentes al cabal cumplimiento del objeto contractual. 

8. realice la compensacion de las 14 cuentas bancarias en sap, las cuales se relacionan Tabla 

2. relación de cuentas que concilio el contratista. ( 

Evidencia:a. Registro de documentos en SAP tipo de CB (FF67, SM35 y FBL3N) realizados con 

el usuario WCASARAN en los libros contables de las cuentas relacionadas en el cuadro anterior. 

9. apoye en la difusión de la información oficial que la Entidad Territorial divulgando ustedes ven 

disfrutando familia de instagram atraves de los diferentes mecanismos de promoción, 

incluyendo redes sociales.en la red social de facebok. Compartio en fcebok mientras te ponías 

al dia el valle del cauca se transformaba. 

el contratista compartió disfrutando en familia 



 



 
 

 

 
compartió en Facebook mientras te ponías al día el valle del cauca se transforma, igualmente el 

descuento del 60% hasta el 30 de enero. 

o00 o\ 333 334 ol 66E 

667 ol 999 CC 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El contratista asistió a capacitación pausas activas, salud en el trabajo 

 

 
Atentamente 

 
 

 

LILANA HERNANDEZ BOTINA 
CC 66.854.104 
Profesional universitario 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS EPS delagente

Régimen Contributivo

La EPS delagente, CERTIFICA que el afiliado relacionado a continuación, presenta la siguiente
información a la fecha de su expedición:

Tipo y Número de identificación: CC 66854104

Apellidos: HERNANDEZ BOTINA

Nombres: LILIANA

Tipo de discapacidad: Ninguna

Plan de salud: Régimen Contributivo

Tipo de afiliado: Cabeza de familia/Cotizante

Tipo de trabajador: Independiente

Estado de servicio: Vigente

Fecha de Afiliación: 04/08/2020

Departamento de Afiliación: VALLE DEL CAUCA

Municipio de Afiliación: CALI

Zona: Urbana - Cabecera Municipal

IPS de atención de primer nivel

IPS Direccion Servicio

SEDE AMBULATORIA CLINICA
NUEVA DE CALI CIS EMCALI

CALLE 5 NRO 6 - 63 MEDICINA GENERAL

Tiene derecho a recibir los servicios contemplados en el Plan de Beneficios en Salud.
Válida únicamente para comprobación de derechos de la red prestadora, en la fecha de expedición. No es válido para aclarar
multiafiliación ni para traslados (Decreto 806 Artìculo 55 y 56).

Señores Prestadores: Esta certificación es válida únicamente para corroborar el estado del afiliado en el momento de la prestación
del servicio, de la población contratada y remitida periódicamente por la institución según normatividad. En ningún momento esta
certificación puede ser empleada para reemplazar las autorizaciones necesarias para la prestación de servicios en los niveles
superiores de complejidad

En constancia se firma el 23 de Enero de 2026 a solicitud del interesado.

Coordinación Base de Datos

EPS delagente
Toda certificación generada es almacenada en base de datos para su verificación, la modificación parcial o total de este
documento puede incurrir en un delito.

Generado por: Sitio público



LILIANA HERNANDEZ BOTINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 66.854.104, se encuentra afiliado(a)
al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 23 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.

https://www.porvenir.com.co/web/personas/inicio

